
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Expediente No. 11001-40-03-036-2019-00573-00 
Demandante: Microempresa Transcarga RP S.A.S. 
Demandado: Inputs Brokers Group S.A.S. 
 
 
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra el auto fechado 

diecinueve (19) de diciembre de 2019 (35), que negó el mandamiento ejecutivo, en 
el efecto SUSPENSIVO (Arts. 90 inciso 2 del núm. 7, 321 y sgtes  del C.G.P.). 

En firme esta decisión, remítanse las diligencias ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil - virtualmente conforme lo dispuesto en el 
artículo 2º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Expediente No.  110013103042-2019-00393-00 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Denis Durley Tamayo Salazar  
 

1. Atendiendo que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor (fl. 137 - 
138) se ajusta a derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito 
en el artículo 446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN. 

2. No se tiene en cuenta el escrito visible a folios 449 a 454, por EXTEMPORANEO, 
ello por cuanto el término del traslado de la liquidación del crédito se dio entre el 17 y el 19 
de junio del cursante año (fl. 148), siendo radicado el escrito el 19 de junio a las 22:04 (8:04 
pm), pues al tenor del inciso 4º del canon 109 del Código General del Proceso “Los 
memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho (5 p.m.) del día en que 
vence el término.”  

Aunado a lo anterior, la ejecutada no acreditó ser abogada, ni actuó a través de un 
profesional del derecho, teniendo en cuenta que el presente asunto es de mayor cuantía y 
se requiere el derecho de postulación (ART. 73 C.G.P. Derecho de postulación. Las personas que hayan 
de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permite su intervención directa.)  

Notifíquese,  

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
Juez  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

REF: Expediente No.  110013103042-2019-00385-00 
Demandante:  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. –BBVA Colombia- 
Demandado:   Lina María Pulido Salgado.  
 

1. Atendiendo que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor (fl. 101 -
104) se ajusta a derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito 
en el artículo 446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN. 

Notifíquese,  

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
Juez  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REF: Expediente No.  110013103042-2011-00525-00 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Fruit Republic S.A. y Otros.  
 

1. Atendiendo que la liquidación del crédito presentada por el extremo actor (fl. 511 - 
519) se ajusta a derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito 
en el artículo 446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN. 

Notifíquese,  

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
Juez  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
 

 

 

 
  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00690-00 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: HERMELINA DEL CARMEN ANGULO ANGULO 
 
 
Ajustada como se encuentra a derecho la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante (fol. 37), sin que se hubiera objetado la misma por la 
pasiva, se le imparte la aprobación. 

De otra parte y por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 
costas (fol. 39), el Despacho le imparte su aprobación (artículo 366 del Código 
General del Proceso). 

La Secretaría, a la mayor brevedad, DÉ CUMPLIMIENTO a la orden del 
numeral quinto del auto del 14 de febrero de 2020 (fol. 36). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020. 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00518-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JUAN DIEGO ARAQUE DURÁN y otra. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 110, y por darse los supuestos del artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por 
pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hayan practicado sobre los bienes de los demandados. Por Secretaría, OFÍCIESE. 

TERCERO: En caso de existir algún embargo de remanentes, PÓNGASE las 
mismas a disposición del funcionario que haya solicitado la cautela. Por Secretaría, 
OFÍCIESE. 

CUARTO: Previo el pago de las expensas necesarias para tal, DESGLÓSESE 
el título base de la ejecución y la escritura pública con destino a la PARTE 
DEMANDANTE, con la constancia de que la obligación sigue vigente. 

QUINTO: Sin condena en costas por solicitud de la parte. 

SEXTO: Surtido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020. 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00092-00 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: DISEÑOS POP S.A.S. y otro. 
 
 
Revisado el expediente nuevamente, es del caso dar aplicación a las previsiones 

del artículo 300 del Código General del Proceso y toda vez que el señor LUIS ALFREDO 
VINASCO GIRALDO actúa como representante de la sociedad DISEÑOS POP S.A.S. 
(fol. 150), la cual se encuentra notificada mediante el aviso de que trata el artículo 292 
ibídem desde el 30 de abril de 2019 (folio 148). Por lo anterior, al aludido demandado 
también se le tendrá notificado desde la misma data. 

En consecuencia, al no encontrarse oposición dentro del término de traslado a lo 
pretendido, toda vez que LUIS ALFREDO VINASCO GIRALDO y DISEÑOS POP 
S.A.S., se notificaron en debida forma de la demanda de la referencia y dentro del 
término de traslado guardaron estricto silencio, dándose así los presupuestos 
establecidos en el inciso 2º del artículo 440 ejusdem, el Despacho dispone: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en los términos de la orden de 
pago proferida dentro del proceso. 

SEGUNDO: DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados 
y secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 
términos del artículo 446 ibídem. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. Liquídense 
por Secretaría, teniendo como agencias en derecho, la suma de $1.000.000 M/Cte., de 
conformidad con las previsiones del Acuerdo PSAA16-10554 del C. S. de la J. 

QUINTO: Liquidadas y aprobadas las costas ordenadas en numeral anterior, de 
conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se ORDENA a la 
Secretaría a que REMITA este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito para 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del 
mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,  

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ  



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 de junio de 2020. 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2013-00220-00 
Demandante: GUILLERMO ROBAYO 
Demandado: ANA MERCEDES ESPINOSA DE RODRÍGUEZ y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 18 de 

diciembre de 2019 para el día 15 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 
p.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan con destino a esta 
juzgadora por intermedio de los buzones ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de los correos electrónicos de 
las partes, abogados, peritos, testigos y, en general, de todos los intervinientes 
dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con el fin de adoptar todas las medidas 
de logística requeridas para el buen curso de la pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-40-03-042-2018-00232-00 
Demandante: JORGE HUMBERTO GAONA 
Demandado: WILSON GIRALDO YAGUE, en su calidad de liquidador de 
la extinta FINANCORP S.A. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en audiencia del 15 de octubre de 

2019 para el día 04 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, la Secretaría DE FORMA INMEDIATA proceda a requerir a las 
judicaturas referenciadas en auto visible a folio 353 físico del expediente, con el fin 
que se remitan de manera prioritaria y por el canal digital, las copias que le fueron 
requeridas en los oficios Nos. 316 y 317 del 03 de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2017-00726-00 
Demandante: EDIFICIO FONTANA DE BELLA SUIZA PH 
Demandado: ECO TEK CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en auto del 16 de enero de 2020 

para el día 12 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y en los 
mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, la Secretaría DE FORMA INMEDIATA proceda a requerir a la 
dependencia tecnológica respectiva, con el fin de lograr la recuperación de la 
audiencia del 18 de noviembre de 2019 y que la misma sea cargada al aplicativo 
One Drive para la consulta pública de los abogados y el Despacho. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00010-00 
Demandante: FIDEICOMISO GRUPO PROMOTOR NAO CARTAGENA 
Demandado: FIDEICOMISO UNIDADES HOTELERAS NAO CARTAGENA 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en auto del 09 de marzo de 2020 

para el día 10 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y en los 
mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2017-00365-00 
Demandante: FERNANDO ARÉVALO FANDIÑO 
Demandado: COLSANITAS S.A. y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 18 de 

diciembre de 2019 para el día 18 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 
10:00 a.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2015-00482-00 
Demandante: MARIA INES GALLO DE RUEDA 
Demandado: BANCO POPULAR S.A. y otro. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 17 de enero de 

2020 para el día 21 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y en 
los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-037-2013-00683-00 
Demandante: ISMAEL ANTONIO CAMARGO CELIS 
Demandado: BBVA COLOMBIA S.A. y otro. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 17 de enero de 

2020 para el día 05 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2011-00520-00 
Demandante: EL GRAN SURTIDO FERRETERO LTDA 
Demandado: COORDINADORA LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.S. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 06 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00115-00 
Demandante: FONADE 
Demandado: CONSORCIO SOBERANÍA y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 26 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00007-00 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: FABIO MATEUS GONZÁLEZ 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 19 de febrero 

de 2020 para el día 08 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 126 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00506-00 
Demandante: JHON RENÉ MURCIA y MARÍA DEL CARMEN MURCIA 
Demandado: RAFAEL FORERO MUÑOZ e INDETERMINADOS 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 18 de octubre 

de 2019 para el día 13 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, téngase en cuenta que la práctica de la inspección judicial 
que fue convocada en la referida providencia, quedará supeditada a las cuestiones 
que disponga el Consejo Superior de la Judicatura para el adelantamiento de 
diligencias de forma presencial, por lo que una vez se cuente con tales directrices, 
se procederá a su convocatoria y recaudo. 

NOTIFÍQUESE,  

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00248-00 
Demandante: AMBULANCIAS AÉREAS DE COLOMBIA S.A.S 
Demandado: CENTRAL CHARTER DE COLOMBIA S.A.S. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 14 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00646-00 
Demandante: GERMÁN VENEGAS GARCÍA y otro. 
Demandado: LUIS CARLOS VARELA URREA 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 25 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2017-00490-00 
Demandante: JUVENAL PEÑA GARZÓN  
Demandado: OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. y otro. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 27 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-009-2011-00057-00 
Demandante: FLORENTINO MATIZ ROCHA 
Demandado: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 16 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

Conforme lo solicitado a folio 523 físico del plenario, y con fundamento en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, se entiende terminado el mandato 
conferido a JUAN CARLOS ROZO ROMERO, como quiera que se renunció al 
mismo. Al apoderado saliente, se le advierte que la renuncia al poder surtirá efectos 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2007-00311-00 
Demandante: MARIA OLGA MONTEJO FERNÁNDEZ Y OTRA. 
Demandado: COLMENA BCSC S.A. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de enero de 

2020 para el día 30 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y en 
los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, la Secretaría DE FORMA INMEDIATA proceda a requerir a la 
dependencia tecnológica respectiva, con el fin de lograr la recuperación de las 
audiencias del 26 de abril de 2019 y 08 de octubre de 2019 y que las mismas sean 
cargadas al aplicativo One Drive para la consulta pública de los abogados y el 
Despacho, comoquiera que los CDs que las contienen se encuentran en blanco. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00608-00 
Demandante: HÉCTOR HUGO CASTELLANOS NOREÑA 
Demandado: MANUEL EUSEBIO CELIS AMAYA y otro. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 05 de 

noviembre de 2019 para el día 28 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 
10:00 a.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan con destino a esta 
juzgadora por intermedio de los buzones ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de los correos electrónicos de 
las partes, abogados, peritos, testigos y, en general, de todos los intervinientes 
dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con el fin de adoptar todas las medidas 
de logística requeridas para el buen curso de la pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00386-00 
Demandante: MARIA YINETH TIQUE TIQUE 
Demandado: MARÍA ENCARNACIÓN FAJARDO URQUIJO y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en audiencia del 15 de octubre de 

2019 para el día 07 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y en 
los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00529-00 
Demandante: LILIANA MADERO VILLAMIZAR 
Demandado: REM CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en auto del 12 de noviembre de 

2019 para el día 19 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00522-00 
Demandante: ANNGGIE CAROLINA MONTAÑO BECERRA 
Demandado: MARIA CECILIA MARTÍNEZ DE FRANKY y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en audiencia del 03 de marzo de 

2020 para el día 20 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2015-00091-00 
Demandante: THE SOUTHERN BORTHERS ENTERTAINMENT S.A.S. 
Demandado: JOHN ESTRADA MONROY 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 16 de enero de 

2020 para el día 24 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, la Secretaría DE FORMA INMEDIATA proceda a requerir a la 
dependencia tecnológica respectiva, con el fin de lograr la recuperación de las 
audiencias del 26 de abril de 2019 y 08 de octubre de 2019 y que las mismas sean 
cargadas al aplicativo One Drive para la consulta pública de los abogados y el 
Despacho, comoquiera que los CDs que las contienen se encuentran en blanco. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2014-00480-00 
Demandante: CLARA INÉS GUZMÁN DE MEDINA y otro. 
Demandado: BANCOLOMBIA S.A. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 24 del mes de julio del año 2020 a la hora de las 2:00 p.m., y 
en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-037-2017-00509-00 
Demandante: NÉSTOR DANILO RIVERA MAYORGA 
Demandado: ANGIE JULIANA CAICEDO OROZCO y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 20 de febrero 

de 2020 para el día 01 del mes de septiembre del año 2020 a la hora de las 10:00 
a.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, téngase en cuenta que la práctica de la inspección judicial 
que fue convocada en la referida providencia, quedará supeditada a las cuestiones 
que disponga el Consejo Superior de la Judicatura para el adelantamiento de 
diligencias de forma presencial, por lo que una vez se cuente con tales directrices, 
se procederá a su convocatoria y recaudo. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2013-00010-00 
Demandante: NORBERTO DE JESÚS PULGARIN CORRALES 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENRIQUE SANABRIA 
FONSECA y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 02 del mes de septiembre del año 2020 a la hora de las 2:00 
p.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00076-00 
Demandante: JAIME ANDRÉS GUTIÉRREZ (demandado reconvención) 
Demandado: FRANCISCO ANTONIO VARGAS CARREÑO (demandante 
reconvención) 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 03 del mes de septiembre del año 2020 a la hora de las 10:00 
a.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, téngase en cuenta que la práctica de la inspección judicial 
que fue convocada en la referida providencia, quedará supeditada a las cuestiones 
que disponga el Consejo Superior de la Judicatura para el adelantamiento de 
diligencias de forma presencial, por lo que una vez se cuente con tales directrices, 
se procederá a su convocatoria y recaudo. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2017-00292-00 
Demandante: FREDY ALBERTO LEÓN ARISTIZÁBAL 
Demandado: CARLOS ENRIQUE BELTRÁN PÉREZ y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 31 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De igual forma, téngase en cuenta que la práctica de la inspección judicial 
que fue convocada en la referida providencia, quedará supeditada a las cuestiones 
que disponga el Consejo Superior de la Judicatura para el adelantamiento de 
diligencias de forma presencial, por lo que una vez se cuente con tales directrices, 
se procederá a su convocatoria y recaudo. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00750-00 
Demandante: AUGUSTO NEGRET HENAO 
Demandado: GERMÁN EUGENIO NAVAS GARCÍA y otros. 
 
 
En atención a la solicitud que precede y toda vez que la misma se ajusta a los 

preceptos del artículo 126 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE 
FIJAR para el 03 del mes de agosto del cursado año, a la hora de las 2:00 p.m, la 
audiencia de que trata el mentado artículo. 

En consecuencia, las partes deberán aportar las grabaciones y documentos 
que posean, con el fin de comprobar la actuación surtida y el estado en que se 
hallaba el proceso y decidir sobre la reconstrucción pedida. 

Agotada la anterior etapa, se dispondrá respecto a la diligencia de instrucción 
y juzgamiento que se convocó en providencia visible a folio 361 físico del plenario y 
que debía adelantarse el pasado 27 de abril de 2020, sin que ello así hubiera 
ocurrido ante la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura y por la emergencia sanitaria que se vive en el territorio nacional. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

De otra parte y atendiendo que el curador ad-Litem designado justificó la 
imposibilidad de continuar ejerciendo el cargo a que fue designado, se le releva y 
en su lugar, se DESIGNA al abogado DANILO MUÑOZ SUAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.110.589 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado 
No. 79.485 del Consejo Superior de la Judicatura. Dicho togado deberá ser 
notificado en la Calle 19 No. 3 A – 37 Oficina 1102 Bloque E de esta ciudad y en el 
correo electrónico dms.asesorjuridico@hotmail.com. 

Por secretaría, comuníquese su designación conforme los postulados del 
artículo 49 ibídem, advirtiéndole que su posesión es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 



defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente (artículo 48 ejusdem). 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00121-00 
Demandante: LEVI MÉNDEZ SANDOVAL Y OTROS. 
Demandado: AVÍCOLA ZARAGOZA LTDA. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 08 del mes de septiembre del año 2020 a la hora de las 2:00 
p.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-037-2011-00007-00 
Demandante: YOLANDA NAGED NIETO 
Demandado: HEREDEROS DE CARLOS HERNÁN RUBIO SOTO y otro. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 21 del mes de agosto del año 2020 a la hora de las 10:00 a.m., 
y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 
  
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00397-00 
Demandante: SLEIMAN TURK 
Demandado: BABIDIBU S.A. y otros. 
 
 
REPROGRÁMESE la audiencia convocada en providencia del 27 de febrero 

de 2020 para el día 09 del mes de septiembre del año 2020 a la hora de las 2:00 
p.m., y en los mismos términos allí indicados. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los 
togados representantes para que, a la mayor brevedad, remitan a los buzones 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y ypuenten@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 
totalidad de los correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en 
general, de todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con 
el fin de adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 20 HOY 30 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

NELSON ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
** Secretario ** 

 
 

 


